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*2025162000136691* 
ICANH - 2025162000136691 

No. Entrada 2025184200121562  

 

 

Bogotá D.C., 11-11-2025 

 

Señor 

RODRIGO GARCÍA CAMPIÑO 

Director de Obra 

Consorcio San Miguel  

csanmiguelcaldas@gmail.com ; socioambiental@intramaq.co   

 

 

Asunto: Anuncio visita técnico-administrativa - 

Respuesta a “Respuesta radicado ICANH –

2025162000114061. No. Entrada 

2025184200098542” Rad. 2025184200121562. 

 

Reciba un cordial saludo. 

El Instituto Colombiano de Antropología e Historia – ICANH ha recibido la comunicación 

citada en el asunto, relacionada con el proyecto “Mejoramiento de la Vía Dorada – 

Sonsón, Ruta del Renacimiento entre los departamentos de Antioquia y Caldas”. 

En el marco de nuestras funciones, como autoridad competente en materia del 

patrimonio arqueológico en Colombia, conforme a lo establecido en la Ley 397 de 1997 

(Ley General de Cultura), el Decreto 763 de 2009 y demás normas concordantes, nos 

permitimos informar que se realizará una visita técnico-administrativa al proyecto entre 

los días 26, 27 y 28 de noviembre de 2025. 

El objetivo de la visita será verificar en campo las actividades de mejoramiento que se 

pretenden realizar en la vía Dorada–Sonsón, ubicada en los municipios de Victoria y 

Samaná (departamento de Caldas) y en el municipio de Nariño (departamento de 

Antioquia), así como la superposición con el sitio arqueológico denominado “Caracolí”, 

identificado como un área de alto potencial arqueológico. 

En consecuencia, solicitamos amablemente que se brinde el apoyo y la logística 

necesarios para el adecuado desarrollo de la visita. Esta visita será realizada por el 

profesional en arqueología del Grupo de Arqueología Rodolfo Cepeda, con quien se 

solicita establecer comunicación telefónica al número 3156556845 o al correo electrónico 

rcepeda@icanh.gov.co, a fin de coordinar los aspectos logísticos y de acceso a las áreas 
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objeto de verificación, remitidas en su comunicación con radicado No. 

2025184200098542 del 9 de septiembre de 2025. 

Agradecemos de antemano la atención y colaboración prestadas, las cuales resultan 

fundamentales para garantizar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia 

de protección y manejo del patrimonio arqueológico nacional 

El ICANH lo invita a diligenciar una encuesta ingresando al siguiente enlace: 

https://forms.gle/J5QJ5kMrPLDiK4KP9 con la cual busca conocer su percepción sobre los 

trámites y servicios que presta la entidad. 

 

Atentamente, 

 

GRUPO DE ARQUEOLOGÍA 

Subdirección de Gestión del Patrimonio 

Instituto Colombiano de Antropología e Historia 

 

Transcribió: 

Heidy Sepúlveda Fuentes  

Contratista 

Grupo de Arqueología 

Revisó: 

Rodolfo Cepeda 

Contratista 

Grupo de Arqueología 

Aprobó 

Rodolfo Cepeda 

Contratista 

Grupo de Arqueología 
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